
razón de lo dispuesto en los artículos 25 y 26 del Decreto
2619/1966 de octubre.

Cáceres, 5 de diciembre de 2000.–El Jefe Servicio de Ord. Indus-
trial, E. y Minas, PEDRO GARCIA ISIDRO.

ACUERDO de 7 de diciembre de 2000, por
el que se somete a información pública la
petición de autorización administrativa, la
declaración de utilidad pública en concreto y
la necesidad de urgente ocupación que
ello implica de la instalación eléctrica.
Ref.: 10/AT-003323-000001.

A los efectos prevenidos en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre,
del Sector Eléctrico, art. 9 del Decreto 2617/1966, artículos 10 y
16 del Reglamento sobre Expropiación Forzosa y Sanciones en Ma-
teria de Instalaciones Eléctricas, aprobado por Decreto 2619/1966,
de 20 de octubre, se somete a trámite de información pública de
la instalación eléctrica que a continuación se indica:

Peticionario: Iberdrola, S.A., con domicilio en Cáceres, Periodista
Sánchez Asensio, 1.

LINEA ELECTRICA

Origen: C.T. «Puerta de Talavera».
Final: C.T. «Paseo del Río».
Término municipal afectado: Plasencia.
Tipo de línea: Subterránea.
Tensión de servicio en Kv.: 13,2.
Materiales: Nacionales.
Conductores: Aluminio.
Longitud total en Kms.: 0,239.
Emplazamiento de la línea: Plaza de San Francisco, C/. San Marcos,
travesía paralela a C/. Fernando Calvo y Paseo del Río.

Presupuesto en pesetas: 2.830.963.
Finalidad: Mejora de la calidad del servicio.
Referencia del expediente: 10/AT-003323-000001.

La declaración en concreto de utilidad pública, en virtud de lo es-
tablecido en el art. 54.1 de la Ley 54/1997, de 27 de noviembre,
llevará implícita en todo caso la necesidad de ocupación de los
bienes o de adquisición de los derechos afectados e implicará la
urgente ocupación a los efectos del art. 52 de la Ley de Expropia-
ción Forzosa.

Lo que se hace público para que pueda ser examinada la docu-
mentación presentada en este Servicio sito en Edificio Múltiple, 3.ª
planta, en Cáceres, y formularse al mismo tiempo las reclamacio-
nes, por duplicado, que estimen oportunas, en el plazo de treinta
días, contados a partir del siguiente al de la publicación de este
anuncio.

Igualmente, los afectados dentro del mismo plazo podrán aportar
los datos oportunos, a los solos efectos de rectificar posibles erro-
res, de acuerdo con el art. 17 del Reglamento de la Ley de Expro-
piación Forzosa, así como formular las alegaciones procedentes por
razón de lo dispuesto en los artículos 25 y 26 del Decreto
2619/1966 de octubre.

Cáceres, 7 de diciembre de 2000.–El Jefe Servicio de Ord. Indus-
trial, E. y Minas, PEDRO GARCIA ISIDRO.

ACUERDO de 7 de diciembre de 2000, por
el que se somete a información pública la
petición de autorización administrativa, la
declaración de utilidad pública en concreto y
la necesidad de urgente ocupación que
ello implica de la instalación eléctrica.
Ref.: 10/AT-006830-000000.

A los efectos prevenidos en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre,
del Sector Eléctrico, art. 9 del Decreto 2617/1966, artículos 10 y
16 del Reglamento sobre Expropiación Forzosa y Sanciones en Ma-
teria de Instalaciones Eléctricas, aprobado por Decreto 2619/1966,
de 20 de octubre, se somete a trámite de información pública de
la instalación eléctrica que a continuación se indica:

Peticionario: Iberdrola, S.A., con domicilio en Cáceres, Periodista
Sánchez Asensio, 1.

LINEA ELECTRICA

Origen: 1.º) Apoyo n.º 5079 de línea L.A.M.T. a 13,2 KV. «STR-Truji-
llo». 2.º) Apoyo n.º 7 proyectado.
Final: 1.º) C.T. proyectado. 2.º) C.T. proyectado.
Término municipal afectado: Torrecillas de la Tiesa.
Tipo de línea: Aérea y subterránea.
Tensión de servicio en Kv.: 13,2.
Materiales: Nacionales.
Conductores: Aluminio Acero. Aluminio.
Longitud total en Kms.: 2,524.
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Apoyos: Metálicos.
Número total de apoyos de la línea: 9.
Crucetas: Metálicas.
Aisladores: Tipo, suspendido. Material, vidrio.
Emplazamiento de la línea: Zona cruce Torrecillas de  la Tiesa.

ESTACION TRANSFORMADORA

Tipo: Cubierto.
N. de transformadores: 1.
Relación de transformación: 13,200/400,000/20,000/230,000.
Potencia total en transformadores en KVA: 630.
Emplazamiento: Torrecillas de  la Tiesa. Cruce de Torrecillas de  la
Tiesa, Autovía de Extremadura.

Presupuesto en pesetas: 14.813.391.
Finalidad: Mejora de la calidad del servicio.
Referencia del expediente: 10/AT-006830-000000.

La declaración en concreto de utilidad pública, en virtud de lo es-
tablecido en el art. 54.1 de la Ley 54/1997, de 27 de noviembre,
llevará implícita en todo caso la necesidad de ocupación de los
bienes o de adquisición de los derechos afectados e implicará la

urgente ocupación a los efectos del art. 52 de la Ley de Expropia-
ción Forzosa.

Asimismo se publica la relación concreta e individualizada de los
interesados y bienes afectados en base a la documentación aporta-
da por el titular de la instalación.

Lo que se hace público para que pueda ser examinada la docu-
mentación presentada en este Servicio sito en Edificio Múltiple, 3.ª
planta, en Cáceres, y formularse al mismo tiempo las reclamacio-
nes, por duplicado, que estimen oportunas, en el plazo de treinta
días, contados a partir del siguiente al de la publicación de este
anuncio.

Igualmente, los afectados dentro del mismo plazo podrán aportar
los datos oportunos, a los solos efectos de rectificar posibles erro-
res, de acuerdo con el art. 17 del Reglamento de la Ley de Expro-
piación Forzosa, así como formular las alegaciones procedentes por
razón de lo dispuesto en los artículos 25 y 26 del Decreto
2619/1966 de octubre.

Cáceres, 7 de diciembre de 2000.–El Jefe Servicio de Ord. Indus-
trial, E. y Minas, PEDRO GARCIA ISIDRO.

RELACION DE PROPIETARIOS AFECTADOS POR LAS INSTALACIONES

Cruzamientos Propiedad Superficie

N.º Pol. Parc. Titular Domicilio Municipio Cruza N.º
apoyos m2 ap. m.v. m2 v.

1 21 2 D. Bartolomé Vázquez Maza C/. Ruiz de Mendoza Trujillo Explanada 6 4,55 969 1.454

2 21 1 D. Antonio Avila Pérez Area de descanso «El Cruce» Trujillo Explanada 2 3,2 130 236

Propietarios Afección

Titular Domicilio Long. zanja (m) Anch. zanja (m) Prof. zanja (m)

D. Antonio Avila Pérez Area de descanso «El Cruce» 200 0,6 1,1

CONSEJERIA DE VIVIENDA, URBANISMO Y
TRANSPORTES

RESOLUCION de 28 de diciembre de 2000,
de la Secretaría General Técnica, por la que
se hacen públicas las adjudicaciones de los
concursos para la elaboración de cartografía
temática base de diversos términos
municipales (4) y cartografía de centros

históricos de diversos municipios de la región
extremeña (8).

1.–ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Consejería de Vivienda, Urbanismo y Transportes.
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección General de
Urbanismo, Arquitectura y Ordenación del Territorio.
c) Números de expedientes:

CARTOGRAFIA DE TERMINOS MUNICIPALES (E-1:10000)
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